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SECRETARIO ESTADO 
MINISTERIO DE JUSTICIA 
C/ San Bernardo, 21 
MADRID 
 
 

Asunto: Conversión en plantilla de las plazas de refuerzo de más de tres años 
 
 

El 22 de enero de 2016 se publicó en el BOE la Resolución de 20 de enero de 2016, de la 
Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia, por la que se publica el 
Acuerdo entre el Ministerio de Justicia y las organizaciones sindicales más representativas en el 
ámbito de la Administración de Justicia. 
 
Fruto de lo establecido en el punto segundo del citado acuerdo se ha procedido a la conversión 
en plantilla de parte de los refuerzos de más de tres años existente en los distintos órganos 
judiciales. Concretamente los de nueva oficina judicial y resto de órganos judiciales donde no se 
ha implantado dicha oficina. No obstante, y pese a que el acuerdo establecía que dicha 
conversión debía realizarse en el plazo de nueves meses desde la publicación del mismo, a día 
de la fecha todavía está pendiente de convertir en plantilla los refuerzos existentes en Órganos 
Centrales. 
 
Además de lo anterior, la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de reforma de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, establece en su Art. 489.4 que 
“Periódicamente, la Administración competente, previa negociación con las organizaciones 
sindicales, analizará la conveniencia o no de prorrogar el refuerzo, comprobando que aún persiste 
el exceso o acumulación de asuntos pendientes. Al cabo de tres años desde el nombramiento, se 
propondrá su conversión en las relaciones de puestos de trabajo como incremento de plantilla si 
se constatara que la necesidad de personal tiene carácter estructural” 
 

Por todo lo anterior,  
 
 CSIF solicita que de manera inmediata se convoque la Mesa de Negociación para en virtud 
del acuerdo de 2015 se proceda a la conversión en plantilla de las plazas de refuerzo de Órganos 
Centrales para su cobertura en el concurso de traslados ordinarios pendiente de convocar. 
 

Así mismo, en virtud de lo establecido en el Art. 489.4 se de traslado de las plazas de 
refuerzo que llevan más de tres años desde la firma del anterior acuerdo y, previa negociación 
colectiva, se proceda a su conversión en plantilla. 
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Fdo. Francisco Lama 
Pte. Sector Nacional Justicia de CSIF 


